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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I 
DECRETO 1UU/ 1116/ de 19 de enero, por el que se 
autoriza al Instituio Nacional de Industria a emi
tir quinientos millones ~ ~setas r.zom~nales , en 
obligaciones, que se denommaran. «.C?bltgactones INI
IBERIA, canjeables, novena emtSWnl>. 

La Ley fundacional del Instituto Nacional de Industria, de 
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y ~no, 
autoriza a dicho Organismo a emitir obligaciones nominatIvas 
<) al portador, de duración no inferior a veinte años, siempr~ 
que la operaCión sea autorizada por Decreto en el que podra 
concederse la garantía del Estado para el pago del capital y 
de los intereses de las obligaciones emitidas. 

El artículo dieciocho del Reglamento del Instituto Nacional 
de Industria, dictado para desarrollar la citada Ley y aprObado 
por Decreto de veintidos de enero de mil novecientos cuarenta 
y dos, establece que el importe de tales 0J;>ligaciones POdrá ads
cribirse a una atención o Empresa determmada, 

En el artículo quinto de la expresada Ley se señalan las 
ventajas de índole fiscal de que disfrutarán los expresados títulos 
y la posibilidad de que las entidades de Crédito, Seguro, Ahorro 
y Previsión puedan intervenir sus disponibilidades en la adqui
sición de las indicadas obligaciones, 

Con la finalidad de atender sus neceSidades financieras en 
108 primeros meses del ejercicio mil novecientos sesenta y siete, 
se propone dicho Organismo emitir quinientos millones de obli
gaciones que se denominarán «Obligaciones INI-IBERIA, can
jeables», cuyas características se señalan en la propuesta elevada 
por el Instituto Nacional de Industria al Gobierno. 

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día trece de enero de mil nove
cientos sésenta y siete. 

D18PONGO : 

Artículo primero.-De acuerdo con lo prevenidO en el articu
lo quinto de la Ley de veintiocho de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno, se autoriza al Instituto Nacional de 
Industria a emitir quinientos millones de pesetas nominales en 
Obligaciones que se denominarán «Obligaciones INI-IBERIA, can
jeables, novena emisión», que gozarán de exención del Impuesto 
sobre las rentas del capital 

Los actos contratos y documentos que se ejecuten u otorguen 
pardo su emiSión, conversión, transformación o canje,. y su ne
gociación en Bolsa, estarán exentos de toda clase de Impuestos 
presentes y futuros y en especial del impuesto general sobre 
transmisiones pwtrimoniales y actos jurídicos documentados. 

De acuerdo con lo establecido en dicho precepto, disfrutarán 
de iguales exenciones las entregas de fondos que el Institu:to 
Nacional de Industria haga a las Empresas dependientes del mIs
mo como consecuencia de la expresada emisión. 

Artículo segundo.-La operación se hará mediante emisión a 
la par, de cien mil títulos al portador, ~e cinco mil pesetas 
nominales cada uno numerados correlativamente del uno al 
cien mil, que devengárán el interés del cinco y cuarto por ciento 
anual libre de impuestos, a pagar por cupones semestrales, y 
(;uya ~mortización se llevará a efecto en el plazo de veinte años, 
contados a partir de uno de enero de mil novecientos setenta 
y dos mediante sorteos anuales, el primero de los cuales ten
drá lúgar el treinta y uno de diciembre del indicado año, es
tando representada la anualidad de amortización del principal 
y el pago de los intereses por la cifra de cuarenta millones n~ve
cientas setenta y seis mil ciento cuarenta pesetas o la cantidad 
que resulte después de deducir el importe de las obligaciones que 
se conviertan en acciones 

Los cupones tendrán vencimiento treinta de marzo y treinta 
de septiembre de cada año. La cuantía del primer cupón ascen
derá al interés devengado desde el último día del mes en que 
se ingrese el importe del título suscrito hasta el primer ven
cimiento. 

Artículo tercero.-Las expresadas obligaciones podrán con
vertirse en acciones de «mERlA, Líneas Aéreas de España, So
ciedad Anónima», durante el mes de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno, siempre que previamente lo ~ubiera. soli
citado el obligacionista dtirante el plazo comprendido entre el 
uno de julio y el treinta de septiembre del mismo año. 

A los efectos del canje, la's acciones se valorarán al cambio 
medio a. que resulten en la Bolsa. de Madrid, en el segundo 
trimestre natural de mil novecientos setenta y uno (uno de abrll 
a treinta de junio). Si no existiera cotización o si ésta no fuera 
suficientemente signíficwtiva, la valoración de las acciones de 
«IBERIA, Líneas Aéreas de España, S. A.», se determinará aten
diendo a. la. relación que exiSta entre su rentabilidad neta y 
la rentabllidact media que, en el expresado segundo trimestre y 
en la Bolsa de Madrid oorresponda a las acciones de cottzación 
calificada. En cualqUier caso la. valoración tendrá el limite mí
nimo de la par. 

Las obligaciones se valorarán, en todo caso, al tipo fijo del 
ciento diez por ciento. 

Las diferencias que se produ~an por, razón de no corres
ponder un número enero de acciones a las obligaciones que un 
mismo tenedor presente al canje podrán redondearse por defecto 
o por exceso, bien sea completando o recibiendo su importe 
en efectivo. 

Dentro de los diez primeros día.s del mes de julio de míl 
novecie:ltos setenta y uno se publicará en los Boletines de Co
tización Oficial de las Bolsas de Madrid, Barcelona y Bilbao, el 
referido cambio de las acciones <le «IBERIA, Líneas Aéreas de 
España., S, A.», en el segundo trimestre de mil novecientos se
tenta y uno. 

Artículo cuarto.-El Esta.do garantiza el interés y la amorti
zación de las indicadas obligaciones. 

Artículo qUinto.-Todas las entidades, sin distinción, que rea
hcen operaciones de crédito y seguro, Cajas de Ahorro, Mutua
Edades, Instituto Nacional de Previsión, Compañías de Seguros y 
de Ahorro y Capitalización y Sociedades en general, quedan au
torizadas a. invertir sus disponibilidades, así como a constituir 
las correspondientes reservas matemáticas y de riesgos en curso, 
en las expresadas obligaciones, ' que se admitirán de derecho a 
la cotización en las Bolsas oficiales y serán aceptjldas como 
depÓSito o fianza por la Administ:a.ción pública. 

Artículo sexto-Por los Ministros Subsecretario de la. Pres1-
aencia del Gobierno y de Hacienda se dictarán las disposiciones 
uecesarias para la ejecución de lo que se dispone en este De
creto, 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid .. 
diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro Subsecr.;Gdf1o 
de la Presidencia del GOOh-tno. 

LUIS CARRERO BLA,"¡CO 

DECRETO 101 / 1967, de 19 de enero, por el que se 
autoriza al Instituto .Vacional de Industria a emitir 
setecientos cincuentc. millones de pesetas nomi
nales en obligaciones, que se denominarán «Obliga,
ciones INI-POTASAS DE NAVARRA, canjeables, 
quinta emisión». 

La Ley fundacionai del Insti-ti.l·to Nacional de IndustEia de 
veinticlnoo de septiembre de mil .n.oveci~n~ cU&rent.a. y )lIlo 
autorizoa a dicho Organismo a er.llttr obllgSC10nes nomlJ?&tivas 
o al portador, de dJUracíóp no inferior a veinte años, slemp¡'e 
que la operación sea autorizada por Decreto en el que podrá 
concederse la garantía. del Estado para el pago del capIt&l Y 
de los intereses de las obligaciones emi,tídas. 

El artículo d'ieciocho del ReglGlllento del Instí-tuto NaclOlla1l 
de Industria, dictado para desarrollar la . dtada Ley y a.probado 
por Decreto de veintidós de enero de mil novecien't:oe cuaren~ 
y dos, establece que el importe de t.ales 0l?lige.clones podrá 
adscribirse a una wtención o Empresa determinada. 

En el artículo quinto de la expresad'a Ley se señalan las 
ventajas de índole fiscal de que d~frutarán los expt"eSados 
tLtulos y la posibilidad de que las Entldades de ~édito, Seguro, 
Ahorro y Previsión puedan invertir sus dispombilldades en la 
adquisición de · las indQcadas obligaciOnes. 

Con la finalidad de aJtender sus necesidades financieras en 
los primeros meses del ~jercicio .mil nov~ient06 sesen,ta. y siete, 
se propone dQcho Orgarusmo eIDlt;r setec~ cincuenta. mUlo
nes de pesetas en obligaciones. que se denommarán uObllgacle> 
nes rm-.POTASAS DE NAVARRA, calIljeables», cuyas caracte
rísticas se sefialan en la proputma elevada. por el InstItuto 
Nacional de T.ndustrda. al Gobierno. 


